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LISTA DE ASUNTOS ACORDADOS POR EL PONENCIA LCMC DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN DE VEINTIUNO DE ENERO DEL DOS MIL ONCE, SIENDO LAS DIECISIETE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 23; 24, FRACCIÓN III Y, 29, 

FRACCIÓN IV DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA REGULAR EL PROCEDIMIENTO DE 
SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN, SE NOTIFICA A LAS PARTES LO SIGUIENTE: 
 
NÚMERO 

CONSECUTIVO 
NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO OBLIGADO 
FECHA DE 

ACUERDO/AUDIENCIA 
ACUERDO/AUDIENCIA 

(Extracto) 

1 IVAI-REV/04/2011/LCMC 
AYUNTAMIENTO DE 

MARTÍNEZ DE LA 
TORRE, VERACRUZ 

19 de enero de 2011 

…“SE ADMITE EL RECURSO 
DE REVISIÓN.- Se agrega al 
expediente el Recurso de 
Revisión y cuatro anexos... el 
Consejo General de este Instituto 
Veracruzano de Acceso a la 
Información acordó en fecha 
dieciocho de enero de dos mil 
once la celebración de 
AUDIENCIA DE ALEGATOS 
CON LAS PARTES, por lo que se 
fijan las DOCE HORAS DEL DIA 
TRES DE FEBRERO  DEL AÑO 
DOS MIL ONCE para que tenga 
lugar dicha diligencia”… 

2 IVAI-REV/378/2010/LCMC 
AYUNTAMIENTO DE 

BANDERILLA, 
VERACRUZ 

20 de enero de 2011 

…”túrnese el presente expediente 
con el proyecto de resolución a 
cada uno de los integrantes del 
Consejo General o Pleno por 
conducto del Secretario General, 
para que se proceda a resolver”… 

3 IVAI-REV/375/2010/LCMC 

HONORABLE 
AYUNTAMIENTO 

 DE  
XALAPA, VERACRUZ 

20 de enero de 2011 

“…túrnese el presente expediente 
con el proyecto de resolución a 
cada uno de los integrantes del 
Consejo General o Pleno por 
conducto del Secretario General, 
para que se proceda a resolver…” 

4 IVAI-REV/07/2011/LCMC 
SECRETARÍA DE 

GOBIERNO. 
21 de enero de 2011 

…” se previene al recurrente por 
esta sola ocasión a efecto de que 
en el término de cinco días 
hábiles contados a partir del 
siguiente hábil en que le sea 
notificado el presente proveído: I.- 
exhiba ante este órgano original 
o copia debidamente certificada 
del acuse de recibo de la 
Solicitud de Información que se 
señala en el mensaje de correo 
electrónico de cuenta haber sido 
presentado por el compareciente 
al sujeto obligado en fecha 
veintidós de noviembre de dos mil 
diez; o II.- remita por la misma vía 
electrónica que utilizó para la 
presentación de su Recurso de 
Revisión, el acuse de recibo de 
la Solicitud de Información que 
se señala en el mensaje de 
correo electrónico de cuenta 
haber sido presentado por el 
compareciente al sujeto obligado 
en fecha veintidós de noviembre 
de dos mil diez, mediante el envío 
de lo solicitado como imagen en 
formato .pdf en la que se observe 
con claridad el contenido de la 
solicitud así como el acuse de 
recibo que sobre la misma obre 
por parte del sujeto obligado; o III) 
en caso de haber sido presentado 
dicho escrito de Solicitud de 
Información mediante correo 
electrónico enviado al sujeto 
obligado, reenvíe de manera 
íntegra tal mensaje de correo 
electrónico con el o los archivos 
adjuntos que en su caso pudo 
haber tenido; lo que resulta 
necesario para esta autoridad a 
efecto de imponerse del 
contenido íntegro de tal 
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documento así como de las 
circunstancias de su debida 
presentacion ante el sujeto 
obligado y con ello poder estar en 
condiciones de fijar junto con la 
documental remitida por la vía 
electrónica de cuenta la litis o 
fondo del asunto a analizar en el 
presente expediente, lo que ha de 
desprenderse del análisis del 
citado documento y su debida 
valoración al momento de 
resolver el presente asunto en 
términos de lo dispuesto por los 
artículos 33 fracción I, 34, 39, 40, 
41 y 49  de los Lineamientos 
Generales para Regular el 
Procedimiento de Substanciación 
del Recurso de Revisión;  
apercibiendo al recurrente que 
de no actuar en la forma y plazo 
aquí requerido, se tendrá por 
no presentado su recurso sin 
mayor proveído”… 
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LIC. EVELYN GISSEL RUÍZ HERNÁNDEZ. 
ACTUARIA NOTIFICADOR DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA 
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